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Resumen 

En la presente investigación se plantea la idea de que los ex combatientes de las fuerzas 

armadas en Colombia presentan signos y síntomas  relacionados con el trastorno antisocial de la 

personalidad antes durante y después de ser parte de los grupos armados; busca ampliar  la 

caracterización de posibles secuelas del conflicto armado en excombatientes y la prevención de 

conductas delictivas, dicha investigación se hace con base en una población  mínima de ex 

combatientes que anteriormente y/o actualmente presentan conductas delictivas, por medio de la 

entrevista a profundidad con un enfoque de historia de vida, obteniendo como resultados; escasos 

estudios sobre la temática, adicional a esto se encontraron diversas conductas delictivas 

relacionadas con el trastorno antisocial de la personalidad, entre ellas consumo de sustancias 

psicoactivas. 

Palabras clave: trastorno de personalidad, excombatientes, psicopatía, normas, entorno 

psicosocial, comportamiento, neuropsicología.   

 

Abstract 

An antisocial personality disorder is the transgression of social norms where pathological 

indifference allows observing the irresponsible behavior of each individual is evident. That is why 

the purpose of this study is to establish that ex-combatants of the armed forces in Colombia present 
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signs and symptoms related to antisocial personality disorder before, during, and after being part 

of the armed groups.  Also, it seeks to expand the characterization of possible consequences of the 

armed conflict in ex-combatants and the prevention of criminal behavior. This research will be 

conducted with a minimum population of ex-combatants who previously and/or currently present 

criminal behavior in the Nuevos Horizontes Foundation in Medellín city. The data will be collected 

through depth interviews with a life story approach. It is expected to show the possible treatments 

that can be carried out with them for successful socialization and reveal some impacts, both 

negative and positive, that the mandatory or non-compulsory recruitment may have, in addition, it 

will provide information on the psychological support that those individuals who enter the 

Colombian armed forces must-have, and the accompaniment for discharges and withdrawals. 

Keys words:  personality disorder, ex-combatents, psychopathy, norms, psychosocial 

environment, behavior, neuropsychology. 

 

Introducción 

El trastorno antisocial de la personalidad se define como un “patrón de desprecio y 

violación de los derechos de los demás y se caracteriza por una tendencia a la transgresión de las 

normas sociales” según el DSM-V. 

Esto deja claridad de que el trastorno de personalidad antisocial conlleva a ciertas 

conductas que atentan hacia los derechos de las demás personas, sus indicios se evidencian desde 

la primera infancia, pero se logra definir como un trastorno de la conducta, a partir de los 15 años 

en adelante, podemos extraer de dichas conductas, comportamientos tales como: hurto, 

homicidios, crueldad hacia los animales, apatía, consumo de sustancias psicoactivas, entre otras. 

El trastorno antisocial de personalidad tiende a confundirse con el término de psicopatía, 

debido a que existen diversas disciplinas, que rigen o estudian la conducta; entre ellas el derecho, 

el cual define la como psicopatía  y por otra parte La psicología y la psiquiatría que definen estos 

comportamientos basándose en el manual diagnóstico DSM V en su quinta edición y la CIE, 

hablando en términos de “trastorno antisocial de la personalidad (TAP) y trastorno disocial de la 
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personalidad (TDP)”, lo cual también tiende a confundir un poco al receptor, ya que dentro del  

CIE-10 en su epígrafe F60.2 se habla de psicopatía aludiendo a un rasgo de personalidad dentro 

del trastorno asocial de la personalidad. 

Dando claridad a lo anteriormente mencionado podemos encontrar que autores como 

Belloch, Sandín, Ramos (2020). Nos definen el término de psicopatía en 2 dimensiones; la primera 

reúne características personales, tales como egocentrismo, falta de sinceridad, falta de empatía, 

entre otros y la segunda dimensión reúne aspectos conductuales, relacionados con el estilo de vida 

desviado, inestable, impulsivos y delictivos.  

Asimismo, Blackburn, (1987) menciona dos tipos de psicópatas; el primario como aquel 

individuo incapaz de experimentar ansiedad o sentimientos de remordimiento y culpa y el 

secundario (neurótico) como aquel que presenta ansiedad y conflictos neuróticos. 

Del mismo modo Del-Bel. Citado por Garzón (2007). Indica que existen comportamientos 

característicos de la psicopatía, los cuales clasifica como reactiva (afectiva) versus operativa 

(depredatoria); entendiendo la característica reactiva como aquella en la que, “el individuo se 

muestra temeroso y siente la necesidad de defenderse de los estímulos desconocidos y 

potencialmente peligrosos. Como contraparte la característica operativa se puede entender como 

aquella que es planeada y ejecutada meticulosamente.” 

Continuando con el mismo autor, se menciona que dichas diferencias en las categorías se 

observan claramente en los procesos neuronales, (el hipotálamo, el tálamo, el mesencéfalo, el 

hipocampo y el núcleo amigdalino). 

Retomando la confusión que ha sido creada por las diferentes terminologías y con el fin de 

dar claridad a la disputa mencionada; Cleckley (1976) y Hare (1970). Reconocían la psicopatía 

más como un problema en la conducta que en la personalidad.  Pero en avances de este debate se 

logró asociar “como un problema de la personalidad con unas características de la conducta en 

particular” Rigazzio, J. M. (2006). En consecuencia, surge la terminología de “trastorno antisocial 

de la personalidad”. 
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Ya teniendo claridad de que la psicopatía forma parte del trastorno antisocial de la 

personalidad y de acuerdo con algunos estudios realizados se puede decir que la etiología de dicho 

trastorno suele asociarse con maltrato y negligencia en la infancia, evidenciando un fallo en el 

sistema de apego, según Meloy y Meloy (2002). 

Además, Howell K. (2020). considera que “en el desapego, las experiencias de un niño 

abandonado y aterrorizado han sido separadas de la conciencia”. Se disocia la necesidad de apego 

en sí misma, de forma egosintónica, lo que los convierte en individuos ajenos al amor y 

complementando, en la teoría del apego dichas conductas son el resultado de un mal desarrollo en 

la función reflexiva y la empatía emocional que se desarrollan en el apego seguro. (Itzkowitz, 

citado por Valderas, 2020). 

 

 Objetivo general:  

● Identificar rasgos de trastorno de la personalidad antisocial, en población 

excombatiente de las fuerzas armadas de Colombia, utilizando la técnica de entrevista a 

profundidad, para ayudar en la caracterización de posibles secuelas del conflicto armado 

en excombatientes y la prevención de conductas delictivas. 

Objetivos específicos:  

● Relacionar los posibles signos y síntomas del trastorno de la personalidad 

antisocial, con los comportamientos encontrados en los excombatientes de las fuerzas 

armadas de Colombia. 

● Inventariar rasgos de personalidad clínicamente significativos y evaluar el 

grado de discapacidad o disfuncionalidad, que producen en los exmilitares. 

● Identificar posibles riesgos de conducta delictivas en excombatientes. 

Pregunta de investigación: 

● ¿Existe alguna relación entre la prevalencia del trastorno de personalidad 

antisocial y las vivencias de los excombatientes de las fuerzas armadas de Colombia, de 
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ser así cómo se podría contribuir en la resocialización de los excombatientes que lo 

padezcan? 

   

 Justificación 

La investigación proyectada en excombatientes de las fuerzas armadas pretende comparar 

los signos y síntomas relacionados con el trastorno de personalidad antisocial y el posible 

comportamiento que tienden a desarrollar los excombatientes de las fuerzas armadas de Colombia 

tras las diferentes situaciones a las que se enfrentan, debido al conflicto armado que se ha 

vivenciado a lo largo de la historia. 

Asumiendo que debido a los fuertes entrenamientos y enfrentamientos a los que son 

expuestos algunos excombatientes de las fuerzas armadas de Colombia, se podría prever que van 

adquiriendo o se va detonando en ellos ciertos comportamientos relacionados con el trastorno de 

la personalidad, entendiendo que esta según Garzón. (2007): 

 “Está constituida por rasgos característicos de pensamiento, afectividad y estilos de 

comportamiento que tienden a expresarse en formas básicas, relativamente estables y 

transituacionales a lo largo del tiempo. En ciertos individuos, algunos rasgos pueden ser 

gravemente disfuncionales, por lo que presentan alteraciones que son descritas como trastornos de 

la personalidad”. 

 Adicional a esto al contemplar la obligatoriedad de prestar el servicio militar se observa 

un posible factor de riesgo que detona estrés, ansiedad, depresión, etc., lo cual puede estar 

relacionado o desencadenar el trastorno antisocial de la personalidad. 

 Colombia ha pasado por diversos contextos de guerra, de los que aún no se tiene claridad 

de sus causas, aunque, existen autores que atribuyen el surgimiento de estos conflictos a la 

desigualdad social, económica y política, en conjunto con la criminalidad, en esta se incluyen el 

secuestro y el narcotráfico, como lo señala Duncan (2015). 



¿existe alguna relación entre la prevalencia del trastorno de personalidad antisocial y las vivencias de 

los excombatientes de las fuerzas armadas de Colombia, de ser así cómo se podría contribuir en la 

resocialización de los excombatientes que lo padezcan? 

 

Debido a la existencia de estos conflictos y para “garantizar” una protección a nivel de 

nación, se crea la ley 48 de 1993 “el servicio de Reclutamiento y Movilización [SRM]” la cual fue 

derogada por la ley 1861 que establece: 

“El servicio militar obligatorio es un deber constitucional dirigido a todos los colombianos 

de servir a la patria, que nace al momento de cumplir su mayoría edad para contribuir y alcanzar 

los fines del Estado encomendados a la Fuerza Pública”. 

Por otro lado, estarían inmersos en dicho contexto de guerra los opositores tales como : 

guerrillas, paramilitares, grupos armados al margen de la ley, quienes también estarían expuestos 

a este tipo de entrenamientos y enfrentamientos. 

Continuando con lo anterior, existe otra forma de reclutamiento que se lleva a cabo de 

manera ilegal y es aquella que se da por los grupos armados al margen de la ley, como lo señala 

Salamanca (2017).  son aquellos que han sido “coaccionados a ejercer de forma activa, actividades 

delincuenciales, en el contexto de reclutamiento forzado”. Donde los más afectados han sido los 

niños, niñas y adolescentes. Así mismo y en contraste con las reglas del reclutamiento militar, 

existe otro camino para  hacer parte de los grupos armados al margen de la ley tal como lo 

menciona Diaz J., Valdés S. (2015). “muchos de estos grupos se forman por ir en contra de las 

leyes establecidas por el gobierno colombiano, ya que el pueblo tiene diferentes formas de pensar 

y opinar respecto a los diferentes temas” 

Del mismo modo Galiani, Rossi y Schadgrosky (2010, como se citó en Bayona, 2018) 

investigaron el servicio militar obligatorio y su efecto sobre el Involucramiento en actividades 

delictivas en Argentina. Ellos encontraron que “el servicio militar incrementa la probabilidad de 

registrar antecedentes en un 4%” 

También existe lo que conocemos como excombatiente al margen de la ley quienes, según 

un estudio realizado por Herrera, Rubio, Vera (2018), se definirían como: 

 “ Seres humanos que se encuentran en proceso de cambio como la desmovilización y el 

proceso de reintegración, personas con bajos recursos y con poco nivel de educación; personas que 
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tienen conducta violenta, por lo que se califican como peligrosas y responsables de los actos 

ilegales”. 

 Adicionalmente según Garrido,(2017, como se menciona en Aguilar, Ladino y 

Quiñonez,2020)  un excombatiente con psicopatía en el ámbito familiar, adquiere diversos 

comportamientos, que pasan desapercibidos por el fenómeno de adaptabilidad en diversos 

contextos, dentro de las actitudes que se destacan están: la frialdad con la que actúan hacia sus 

hijos, una exigencia extrema incluso sin sentido alguno, falta de vínculos afectivos reales o 

estrechos, suele utilizar la manipulación conductual o emocional, entre otros. 

 

Método 

Durante la realización del estudio se lleva a cabo el método no experimental de corte 

cualitativo, debido a que se hace necesario observar y atender a diversas percepciones, por 

ejemplo; estilos de vida, personalidades, ambiente en el que se han desarrollado, relaciones, 

gestualidad, entre otros, que no pueden ser objetos de medición cuantitativa; fueron evaluados 6 

individuos que estaban internos en fundaciones por diversas circunstancias (Algunos en 

rehabilitación por consumo de sustancias psicoactivas, otros por falta de vivienda, otros por 

condición de calle y uno de ellos por privación de libertad). 

La muestra fue seleccionada desde el 24 al 30 de septiembre del 2021; en función de los 

siguientes criterios de inclusión: Estar internos en fundaciones, debido a que así se facilita el 

acercamiento, ser excombatientes, individuos que hayan estado involucrados en el entrenamiento 

militar y servicio activo antes de desertar, individuos que hayan pedido la baja o el retiro por 

discapacidad o por jubilación, individuos que hayan sido partícipes de grupos armados al margen 

de la ley. Los criterios de exclusión que se tuvieron en cuenta fueron: Combatientes de las fuerzas 

armadas de Colombia, individuos que estén vinculados a un grupo armado al margen de la ley.  

Instrumento 

Teniendo en cuenta diversos instrumentos de personalidad y teniendo en cuenta que estos 

no satisfacían los objetivos del proyecto de investigación se opta por una entrevista a profundidad, 
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que trata de una técnica de recolección de información que se caracteriza por; tener una estructura 

flexible, interactivo, se requiere de exploración y explicación, para comprender los significados de 

los participantes, adicional a esto es generativa, es decir que se pueden desarrollar nuevos 

conocimientos.  

Procedimiento 

 La entrevista se ejecuta con el fin de  revelar detalladamente la experiencia  vivida por los 

diferentes individuos, se selecciona la entrevista a profundidad enfocada en historia de vida, basada 

en la teoría de Blumer (1969), donde nos indica que las personas actúan respecto de las cosas 

incluso respecto de las otras personas sobre la base de los significados, los significados son 

productos sociales que nacen de la interacción, que tiene una cosa para una persona, esto conlleva 

a un proceso de interpretación donde las personas constantemente están interpretando y definiendo 

a medida que pasan dichas situaciones, garantizando al entrevistado la confidencialidad de lo 

relatado durante el encuentro.  

Debido a la complejidad para identificar el trastorno antisocial de la personalidad, ya que 

los síntomas o signos se pueden relacionar por la presencia de dicha patología, pero, en cada 

individuo se evidencia en diferentes situaciones o se puede detonar por diversos acontecimientos 

a lo largo de su vida. 

Siguiendo la línea de lo anteriormente mencionado, el instrumento aporta aspectos que 

ayudan a identificar si a temprana edad existía la presencia del trastorno o si por el contrario estos 

comportamientos no presentan síntomas en las raíces de su edad temprana. 

La entrevista sirvió para observar el perfil previo de cada individuo entrevistado, en la cual 

se reflejaron datos explícitamente personales como: Dinámicas familiares en la infancia, conflictos 

existentes entre la infancia y la adolescencia, relaciones afectivas y problemas emocionales. La 

población entrevistada era mayores de 18 años y con una experiencia de vida lo suficientemente 

amplia como para poder recoger los datos y hacer una valoración objetiva de los mismo, los 

participantes firmaron el consentimiento informado de participación en el estudio, y avalado por 

el psicólogo asesor de grados y el psicólogo de las instituciones en donde se reclutaron dichas 

personas.  
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Siguiendo la metodología de la entrevista a profundidad que pide que al desgravarse los 

datos, se haga de una manera literal y no contenga elementos de interpretación de la información, 

se identificaron 8 categorías que denominamos como; incumplimiento de normas, engaño, 

impulsividad, irritabilidad y agresividad, desatención, irresponsabilidad, ausencia de 

remordimiento, placer al recordar los sucesos delictivos y actos en contra de la ley, las cuales se 

explicaran en el apartado de resultados. 

Es importante dejar claridad que luego de realizarle a cada individuo su respectiva 

grabación, esta fue desgravada y anonimizada posteriormente para proteger la identidad de los 

mismos. 

 

 

Resultados 

Durante la investigación se logró obtener algunos resultados que dan claridad de ciertas 

categorías. 

 Inicialmente se observa que al igual que otros estudios realizados, el Trastorno Antisocial 

de la Personalidad, aún no presenta la profundidad científica que amerita. 

A nivel de Trastorno Antisocial de la Personalidad con excombatientes de las fuerzas 

armadas, se identifica que es prácticamente inexistente un lugar en donde ellos encuentren un 

refugio o un apoyo por parte del estado que mitigue el desequilibrio mental causado al pertenecer 

a grupos armados, ya que se realiza un examen físico, pero no un examen mental que tenga un 

debido seguimiento a profundidad. 

Ahora bien, dentro de las categorías que se logran identificar se encuentran:  

 En la categoría de irritabilidad y agresividad, se pudo encontrar en la mayoría participantes 

(5 de 6) con conducta delictiva, manifestaban síntomas y conductas ansiosas, con lo cual traemos 

a colación nuevamente al autor Blackburn, quien nos menciona al psicópata neurótico como aquel 
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que presenta ansiedad. Adicional a esto se muestra que desde la niñez la mayoría utilizan la 

agresividad para resolver los conflictos. 

En la categoría de incumplimiento de las normas, también se encontró que la mayoría (5 

de 6) de los excombatientes han tenido duelos sin gestionar antes de pertenecer a los grupos 

armados y estos han apoyado a las conductas delictivas.  

En la categoría del engaño se observa que, durante los relatos, se contradicen en diversas 

versiones y acontecimientos, adicional a esto se muestra en algunos de ellos que tienen alias dentro 

de su círculo social cuando se encuentran fuera de la fundación (a pesar de que no lo mencionan 

dentro de la grabación, lo mencionaron instantes antes). 

Para la categoría de irresponsabilidad, se detecta que dentro del núcleo familiar no hacen 

aportes significativos en cuanto a crianza de menores o en cuanto a responsabilidades económicas, 

ya que en su mayoría las familias son quienes pagan la mensualidad dentro de la fundación. 

Adicional a esto se evidencia que culpan a terceros de las acciones que ellos cometen, también se 

observa que la mayoría no ha tenido trabajos estables y/o formales durante su vida. 

Para la categoría de impulsividad, se hallaron datos como; ingresar al ejército por el simple 

hecho de “calmar la goma”, los primeros asesinatos cometidos, fueron sin prever consecuencias. 

Finalmente, dentro de las categorías de ausencia de remordimiento y placer, se encuentra 

que los entrevistados pueden ser potenciales reincidentes para cometer los delitos y las acciones 

que anteriormente practicaban, debido a que mencionan la satisfacción a la hora de recordar dichas 

conductas, adicional a esto en sus gesticulaciones se mostraba gran placer a la hora de revivir los 

actos y gran necesidad de continuar relatando diversos asesinatos y acciones delictivas del pasado. 

Se analizan las entrevistas y se comparan los resultados obteniendo que la categoría con 

mayor relevancia en la investigación fue el engaño y la irresponsabilidad (5 de cada 6 sujetos). 

Así mismo se deduce que la totalidad de participantes en su primera infancia y adolescencia 

no han tenido un acompañamiento educativo en términos emocionales en diversas situaciones que 

generen estrés o conlleven a una toma de decisiones.  
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Se detecta en la mayoría (5 de 6) de los excombatientes que buscan centros de 

rehabilitación por consumo, los cuales tienen la intención de solucionar sus conflictos de 

personalidad y socializar en estos espacios, pero no se logra, posiblemente, debido a que el 

problema está más allá del consumo, podría inferirse que finalmente desde la personalidad 

antisocial se detona el consumo; por tal motivo el tratamiento de estos centros tiende a ser poco 

eficiente para este tipo de población.   

Las personas que cumplen con personalidad antisocial, que no han llegado a cometer un 

homicidio, suelen ser menos detectados, que aquellos que sí lo han hecho y por ello, permanecen 

socialmente aceptados. 

Cabe mencionar que un factor en común de todos los entrevistados, fue la negación inicial 

a ser entrevistados, debido a que pensaban que su relato podía influir en la permanencia o el retiro 

de la fundación, o porque temían que dicha información fuera filtrada a otras instancias. 

Discusión  

La investigación se centra en los trastornos de personalidad presentes en ex- combatientes 

de las fuerzas armadas de Colombia, los síntomas más frecuentes en la entrevista a profundidad 

están relacionados con problemas de personalidad e interpersonales, codependientes, narcisistas y 

antisociales. Igualmente, a las personalidades ambivalente con conflictos (compulsivos).  

Este punto de vista se apoya en autores como Belloch, Sandín, Ramos, (2020). Quienes 

nos hablan del término psicopatía, definida como “Un mínimo de dos dimensiones una de ellas 

aglutina las características personales actualmente señaladas por la tradición y práctica clínica 

(egocentrismo, falta de sinceridad entre otros…), y la otra recoge los aspectos más conductuales 

de este concepto, relacionada con un estilo de vida desviado inestable e impulsivo”. 

Así mismo se pudo encontrar que los diferentes entrevistados cumplían con la afirmación 

respaldada por Vinet, E. V. 2010, donde se muestra que los delincuentes con puntuaciones altas 

habían sufrido con mayor frecuencia abuso físico y separación de los padres, mientras que los 

delincuentes con menores puntuaciones lo habían sufrido en menor frecuencia. 
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Es importante considerar el estudio realizado en Chile, por Rodríguez, Díaz, F.J, Herrero 

y Fernández, Suarez, A (2016), el cual arrojó como resultados que el psicópata no detectado y el 

psicópata criminal tienen las mismas consistencias de personalidad, pero los diferencian los estilos 

de vida. De allí la importancia de analizar a los diferentes sujetos de una manera diferenciada, 

teniendo en cuenta que sus estilos de vida varían y por ende también sus círculos sociales. 

En el mismo estudio se deja claridad la diversidad de delitos existentes y los responsables 

de los mismos; donde se manifiesta que los psicópatas detectados tienden a cometer delitos 

relacionados con un estilo de vida antisocial en mayor medida tales como: delitos de conducción, 

hurto, robo con fuerza, intimidación o violencia, atentados contra la autoridad, daños a la 

propiedad, amenazas, posesión de armas de fuego sin licencia, homicidios o intentos de 

homicidios; mientras que los psicópatas no detectados, tienden a practicar delitos tales como: 

delitos violentos contra la pareja, o sexuales contra adultos, delitos sexuales a menores. 

 Podemos adicionar a estas afirmaciones, las de Cleckley (1941) quien considera que estos 

individuos “tienen una gran capacidad de manipulación, pues saben leer las necesidades de sus 

víctimas, y siguen las señales sociales para fingir la emoción que sería deseable en cada situación” 

Cabe destacar que, según el DSM V, uno de los criterios diagnósticos del trastorno de la 

personalidad antisocial, es que “exista evidencia de un trastorno de la conducta con inicio antes de 

los 15 años”. 

De modo similar, Lewis (1983), citado por Meloy (2001), sostiene que “la moral es el 

resultado afectivo-cognitivo del apego. El apego amenazado… es transformado en estados de 

vergüenza y culpa que tienen como objetivo mantener el apego” y continúa diciendo que tanto la 

vergüenza como la culpa tienen la función de mantener los lazos afectivos básicos. Entonces 

Lewis, afirma que “debe existir unos límites tolerables, ya que de esa experiencia tolerada surgirá 

el comportamiento prosocial y empático, así como la contención del comportamiento antisocial”. 

De nuevo Meloy, Meloy (2002), “relata que cada vez hay más evidencia del fallo en el 

sistema de apego de los psicópatas, que suele asociarse con maltrato y negligencia en la infancia”. 
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Así mismo “los delincuentes con puntuaciones altas en PCL-YV, han sufrido con mayor 

frecuencia abuso físico y separación de los padres, mientras que los delincuentes con menos 

puntuaciones lo han sufrido en menos medida” según Vinet, E.V. (2010). 

No obstante, en una investigación bibliográfica que se realizó en Colombia sobre la 

psicopatía, se detectó que el país no cuenta con suficientes investigaciones sobre el tema, por lo 

tanto, son pocas las intervenciones que se han hecho en cuanto a la promoción y prevención del 

trastorno en el país. (Martínez, González, l. (2019). 

Resumiendo lo planteado, la investigación se relaciona con la idea de que el trastorno 

antisocial de la personalidad constituye patrones dominantes como el incumplimiento de las 

normas sociales, engaño, impulsividad, irritabilidad, agresividad y desatención. Estos patrones 

comienzan en la infancia o adolescencia temprana y continúan en la edad adulta, según American 

Psychiatric Association (1994). Diagnostic and statistical manual of mental disorders (5. Ed). 

[DSM V].  

Finalmente, se puede inferir que el tratamiento psicológico resulta ineficaz debido a que 

según Rice (1997), les hace más peligrosos, adquiriendo de tal forma más herramientas para fingir 

y manipular llevándolos a ser seres más metódicos en el momento de llevar a cabo cualquier 

acción. 

 

Conclusiones  

La mayoría de los participantes de la investigación manifestaron haber tenido una infancia 

vulnerada dentro de su núcleo familiar, en el sentido de vínculos afectivos, el apego inseguro con 

sus figuras de autoridad; algunos lo manifiestan por medio de maltrato hacia los animales, otros lo 

manifestaron por medio de agresión hacia sus pares e incumplimiento de normas; debido a esto se 

ve reflejado en ellos un consumo a temprana edad de SPA, conductas delictivas o conductas que 

atentan contra  la sociedad como: agresión, hurto, intento de homicidio y homicidio, evasión de 

las normas, enfrentamiento a la autoridad, porte ilegal de armas, venta ilícita de sustancias 

psicoactivas, entre otros. 
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Por parte de los excombatientes militares, se evidencia una ambivalencia en el 

direccionamiento de sus acciones, debido a que son entrenados para preservar la vida del otro, pero 

a su vez se ven obligados a defender su propia integridad en momentos de guerra. 

Luego de hacer parte de grupos armados al margen de la ley, manifiestan tener 

comportamientos violentos más arraigados, debido a que pasan por “pruebas” y situaciones que 

los obligan a poner su integridad por encima del otro, optando por el principio de supervivencia. 

Por lo tanto, se hace necesario implementar espacios de investigación, donde se realicen 

análisis de promoción y prevención con respecto al trastorno antisocial de personalidad. 

Sin duda alguna se hace necesario, seguir trabajando en la infancia y adolescencia, con el 

fin de generar en sus familias vínculos más estrechos y promover más la protección y el respeto 

por sus derechos, ya que como se evidencio a lo largo de la investigación, los factores que afectan 

a la infancia son claves para el desarrollo de una estructura moral a futuro y por tanto influye de 

manera negativa o positiva para la adquisición o no del trastorno antisocial de la personalidad. 

 También se hace necesario un estudio más amplio sobre el tratamiento para aquellas 

personas que presentan el trastorno, detectar por qué los tratamientos hasta ahora realizados no 

han generado impactos positivos y de ser necesario implementar nuevas estrategias para dicho 

tratamiento. 

 Es importante enfatizar, que los excombatientes a quienes se les detona el trastorno 

antisocial de la personalidad no son personas aptas para hacer parte de la sociedad, debido a esto 

y teniendo también en cuenta los derechos humanos, se requiere centros especializados y 

actualizados en cuanto a esta patología. 

Para finalizar, concluimos que el reclutamiento ya sea obligatorio o no, es un factor de 

riesgo para la vulneración y el incumplimiento del artículo 3° de la ley 1616 del 2013, donde se 

expone que:  

“La salud mental se define como un estado dinámico que se expresa en la vida cotidiana a 

través del comportamiento y la interacción de manera tal que permite a lo sujetos individuales y 
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colectivos desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para   por la vida cotidiana, 

para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir a la comunidad. 

La salud mental es de interés y prioridad nacional para la república de Colombia es un 

derecho fundamental, es tema prioritario de salud pública, es un bien de interés público yes 

componente esencial del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de colombianos 

y colombianas. Ley N°1616 del 21 de enero del 2013. República de Colombia.” 

 

 

Recomendaciones 

 

Una vez concluido el trabajo se recomienda ampliar esta investigación incluyendo 

no solo a los militares excombatientes, y excombatientes al margen de la ley, sino también 

a los jóvenes que han hecho parte de combos delincuenciales (BACRIM) desmovilizados, 

desvinculados, para así abarcar más individuos que cumplan con perfiles similares, así el 

rango seria de cualquier edad y no solo a los adultos, logrando una visión más extendida de 

los posibles riesgos, factores negativos o trastornos que puedan desarrollar esta población. 

También se recomienda seguir investigando este tema con base a las nuevas 

metodologías avanzadas que hayan en el momento,  haciendo acompañamiento psicológico 

y clínico a los individuos a los cuales se les está realizando la investigación o el seguimiento, 

utilizando así otros instrumentos de investigación, teniendo en cuenta que se puede incluir 

otras áreas de conocimiento como puede ser la parte de la medicina, trabajo social y como 

pilar principal la psicología y sus nuevas tendencias que  puedan dar aportes valiosos. 

Aparte de esto podemos recibir un apoyo significativo, realizando diferentes 

programas de acompañamiento social a niños y jóvenes que vivan en la vulnerabilidad 

fomentado la importancia de la educación, también podemos implementar un programa de 

promoción de la salud mental trabajando de la mano con las diferentes áreas que deben velar 
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por la seguridad de los mismo, siendo así se implementaría desde la psicología social, el 

trabajo social, Instituciones educativas, Alcaldías.  

Además, se invita a la participación del ámbito político a investigar y aplicar modelos 

de reinserción dónde se les garantice a los individuos nuevas oportunidades y así combatir 

la pobreza, la precariedad, la ausencia de la educación, brindar un acompañamiento para 

garantizar una mejor salud física, emocional y mental. 
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